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EXTRACTO: Adhiere a la ley nacional nº 26872 "Cobertura de 
Cirugía Mamaria Reconstructiva" con el objeto de que se incluya 
esta cobertura en el caso de una mastectomía por patología 
mamaria y la provisión de las prótesis necesarias.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: la SANCION del siguiente proyecto de ley, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera:

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

 

Artículo 1º.-                        Objeto – Adhesión. Se adhiere a la ley nacional Nº 26.872 “Cobertura de 
Cirugía Mamaria Reconstructiva” con el objeto de que se incluya la cobertura de la cirugía reconstructiva 
como consecuencia de una masectomia por patología mamaria,  así  como la provisión de las prótesis 
necesarias. 

 

Artículo 2º.-                        Autoridad de Aplicación. El Ministerio de Salud es la autoridad de aplicación 
de la presente ley,  y procederá a su reglamentación dentro de los noventa (90) días de su entrada en 
vigencia.

 

Artículo 3º.-                        De forma. 

 

SALA DE COMISIONES

   MARINAO        DOÑATE        PEGA        BARTORELLI   



     CONTRERAS        LOPEZ        MILESI        PAZ        PEREIRA        SGRABLICH     
   URIA     
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 08 de Octubre de 2013 


